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DOCTOR 
CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
JUEZ PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE RIOHACHA, LA GUAJIRA 
E.    S.    D.  
 
REFERENCIA:  
RADICADO: No.: 44-001-31-03-001-2021-00103-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
EJECUTANTE: EDUIN ALBERTO RAMÍREZ REYES 
EJECUTADA: YARIXA GINIS TIRADO PIMIENTA 
ASUNTO: APORTO PODER Y LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.   
 
LIZ CAROLINA MOSCOTE GÓMEZ, mujer, colombiana, mayor de edad, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1.118.801.754 expedida en Riohacha- La Guajira, abogada titulada, 
inscrita y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 202.010 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como APODERADA JUDICIAL del EJECUTANTE, señor EDUIN 
ALBERTO RAMÍREZ REYES, varón, colombiano, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No.: 5.091.864, a través de la presente, de manera respetuosa, me permito 
manifestar lo siguiente:  
 
PRIMERO: Aporto poder, debidamente, autenticado por el ejecutante, señor EDUIN 
ALBERTO RAMÍREZ REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.: 5.091.864, a 
través del cual me confiere poder para representarlo dentro del proceso de la referencia y 
 
SEGUNDO: Aporto liquidación del crédito, así:  
 
- SALDO CAPITAL: DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($ 
230.000.000,00), por concepto de valor contenido en letra de cambio N° 01 de fecha 19 de 
octubre de 2020, con fecha de vencimiento 20 de enero de 2021.  
 
- INTERESES MORATORIOS: NOVENTA Y UN MILLONES OCHENTA MIL 
PESOS ($ 91.080.000,00), por concepto de intereses moratorios, calculados sobre el capital, 
pactados a la tasa del 2,20% mensuales, generados desde el día veintiuno (21) de enero de dos 
mil veintiuno (2021), fecha desde la cual se hizo exigible la obligación, hasta el día veintiuno 
(21) de julio de dos mil veintidós (2022), esto es: dieciocho (18) meses.  
 
TOTAL OBLIGACIÓN: TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES OCHENTA 
MIL PESOS ($ 321.080.000,00). 
 
De igual forma, solicito se liquiden costas y agencias en derecho dentro del presente proceso. 
 
Del Señor Juez, atentamente,  

 
 
Anexos: Dos (02) folios.  
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LIZ CAROLINA MOSCOTE GÓMEZ, mujer, colombiana, mayor de edad, identificada con
cédula de ciudadanía Nº 1.118.801.754 expedida en Riohacha- La Guajira, abogada titulada, inscrita y
en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 202.010 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
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través de la presente, de manera respetuosa, me permito enviar un archivo adjunto, correspondiente
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Cordialmente,

LIZ CAROLINA MOSCOTE GÓMEZ 
C.C. Nº.: 1.118.801.754 expedida en Riohacha- La Guajira


